
Montevideo, 25 de noviembre de 2021 

A DIRECCIÓN GENERAL DE SECRETARÍA 

Ref. N° 12/001/3/7617/2021.-  

Mediante acceso a la información pública, Eduardo Florio solicita:  

1) Conocer la cantidad de personas víctimas de muertes violentas, discriminado 

mes a mes correspondientes a los años 2020 y 2021. 

Respecto al año 2020, el Departamento de Estadísticas Vitales informa:  

  

La información referente al año 2021 aún no está disponible, por lo que no puede ser 

proporcionada.  

Es de destacar además, que toda la información disponible en este Ministerio se 

encuentra en el siguiente enlace: https://uins.msp.gub.uy/  

 

2) Conocer la cantidad de personas víctimas de heridas por arma de fuego y 

arma blanca, discriminado mes a mes correspondientes a los años 2020 y 

2021. 

De acuerdo a lo informado por el Departamento de Estadísticas Vitales, no se cuenta 

con la información de referencia.  
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https://uins.msp.gub.uy/


3) Se informe de la cantidad de personas víctimas de heridas de arma de fuego y 

arma blanca referidos en la pregunta 2), cuántos de ellos fallecieron. 

 

 

 

La información referente al año 2021 aún no está disponible, por lo que no puede ser 

proporcionada. 

 

4) Conocer la evolución de los heridos graves por arma de fuego y arma blanca 

discriminados mes a mes, que hayan pasado por internación en centros de 

salud. 
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La información referente al año 2021, aún no se encuentra disponible.  

En virtud de lo informado, se eleva sugiriendo hacer lugar parcial a lo solicitado, en 

función de la información disponible (artículo 14 de la Ley N° 18.381).  
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Ministerio de Salud Pública 

Dirección General de Secretaría 

VISTO: la solicitud de información pública efectuada por el Sr. Eduardo Florio 

de León, titular de la cédula de identidad Nº 3.003.679-0, al amparo de lo 

dispuesto por la Ley Nº 18.381, de 17 de octubre de 2008;  

RESULTANDO: que el peticionante solicita información correspondiente a los 

años 2020 y 2021, discriminado mes a mes, sobre: 1) cantidad de personas 

víctimas de muertes violentas; 2) cantidad de personas víctimas de heridas por 

arma de fuego y arma blanca, detallando cuántos de ellos fallecieron; y 3) 

evolución de los heridos graves por arma de fuego y arma blanca, que hayan 

pasado por internación en centros de salud;  

CONSIDERANDO I) que corresponde hacer lugar a lo peticionado con 

excepción de la información que no se encuentra disponible en este Ministerio, 

rigiendo al respecto lo establecido en el artículo 14 inciso primero de la Ley N° 

18.381; 

                                   II) que de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 16 de la 

citada disposición legal, el acto que resuelva la petición debe emanar del jerarca 

máximo del Inciso o quien posea facultades delegadas al efecto; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido por Resolución 

Ministerial Nº 38/991 de 22 de enero de 1991; 

EL DIRECTOR GENERAL DE SECRETARÍA 

en ejercicio de las atribuciones delegadas  

R E S U E L V E: 

1º) Autorízase el acceso a la información en forma parcial, en referencia a la 

solicitud del Sr. Eduardo Florio de León, titular de la cédula de identidad 

Nº 3.003.679-0,  al amparo de lo dispuesto por la Ley Nº 18.381, de 17 de 

octubre de 2008. 
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2º) Notifíquese a la parte interesada a través de Secretaría de la Dirección 

General de Secretaría. Pase al Departamento de Comunicaciones para su 

publicación en la página web institucional. Cumplido, archívese. 

 

Ref. Nº 001-3-7617-2021 

VF 
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